
4»<Núm. 103.
St anscribe £ este Periódico, ^no 

«ele los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Bodriguee á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y to para fuera, franco de 
ports.

La AedaceioM so balls establecida «Ho 
de la Obra, frente de la Catedral, núme^ 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios^ 
francos de porte, sis cuyo requisite >o sy 
recibirán.

BÍDILITIÍW ®IF3€lálL ©1 TálláBMIBe 

del Martes 23 de Affosto de 1846«
1 iMnMmiiKS^.^^^ O <  ̂.^ — —~—-------

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. 336.

^^®^^* ^®^^®tos trasladando á Don José Fernandez Enciso, 
Gele polílico de esta Provincia, á ¡a de Córdoba, y á Don 
José María de Campos que Jo era en comisión de la de 

Granada, en propiedad á esta Provincia,

Gobierno polílico de la Provincia de P'alla^ 
dolid. z=z El Ea-'cmo. Señor Minislro de la Go~ 
bernacion de la Península con fecha iS del ac
tual me dice de Real orden lo gue si^ue:

S. M. Ja Reina se ha dignado expedir el 
Real decrelo siguiente:

,, He tenido por conveniente resolver que 
Don José Fernandez Enciso, Gefe polílico de 
Valladolid, pase á desempeñar igual destino en 
la Provincia de Córdoba. Dado en Palacio a doce 
de Agosto de mil orhocicnlos cuarenta y seis.zzz 
Está rubricado de la Real mano.zz:El Ministro 
de la Gobernación de la Península, Pedro José 
Pidal.”

Y lo traslado á V. S. de Real orden para 
su inteligencia y electos correspondientes.

S. M. la Reina se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

„ Vengo en nombrar Gele político en pro
piedad de la Provincia de Valladolid á Don José 
María de Campos, que desempeña igual destino 
en comisión en la de Granada. Dado en Palacio 
á doce de Agosto de mil ochocientos cuarenta y 
seis. = Está rubricado de la Real mano. — El 
Ministro de la Gobernación de la Península, 
Pedro José Pidal.”

Y lo traslado á V. S. de Real orden para 
su inteligencia y cíecto.s correspondientes.

Lo gue se insería en el £o/elin cfcíal de la 
Provincia para su publicidad, l^alladolid 2J de 
■^ffostp de íddS.—Jose Pernandez Enciso»

Núm. 337,

Real orden adoptando la medida que se ha de observar es 
el abono de suministros hechos por los pueblos cuando loa 

recibos adolecen de delecto.

Gobierno polílico de la Provincia de Palla- 
"^ ^^’^^'^^^^^'^^ ^^ ^^^ Gobernación de 

la península se me ha comunicado con fecha SG 
de Jubo ullimo la Real orden siguienle: *

El Señor Ministro de la Guerra me dice coit 
lecha 5 del actual, de Real orden, lo siguiente’

..Enterada la Reina (Q. D. G.) de la co-* 
municacion del Gefe político de Cuenca que 
V. E. remitió á este Ministerio en 16 de Fnem, 
Ultimo, en solicitud de que se adopte una me
dida reparadora de los perjuicios que sufren los 
pueblos por la devolución de recibos de sumi
nistro cuando adolecen de defectos; y de con
formidad con el dictamen del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, acorde con el delJn- 
tendente general militar, se ha dignado S M 
resolver, que los Ayuntamientos tienen derecho 
al abono del importe de los suministros que 
presenten á liquidación dentro de los plazos de 
signados cuando al recibo que lo compruebe 
acompañe en copia del pasaporte debidamente 
requisitado. y que solo podrá ser responsable al 
reintegro el Alcalde que lo autoriza ó el Ayun
tamiento que presta el servicio, cuando los in
convenientes que impidan la formalización y 
descuento del cargo provengan de que el cuerpo 
con que esté encabezado el recibo ó el nombre 
de la persona que lo suscriba sea diferente d® 
los designados en el pasaporte, ó no esté res
paldado con el de los individuos ó compañías 
mteresardas en el suministro, y cuando las fir
mas que los suscriben y autorizan sean desco
nocidas y sospechosas, en cuyos casos los pueblos 
que facilitan gl suministro quedan con derecho
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á repetir contra los perceptores, y que en to
dos los demas las Autoridades que expidan los 
pasaportes y los Comisarios que los réquisilcn 
son los que deben responder de la legalidad del 
suministro y derecho de los perceptores, pu
diendo en casos excepcionales y justificados apli
car su importe al eventual de guerra cuando 
apuradas todas las diligencias no baya términos 
hábiles de asegurar la formalización ni opcion 
á exigir el reintegro; pero en el supuesto de 
que hayan de obtener la autorización compe
tente al efecto, y que si ocurriese algún caso 
extraordinario de difícil resolución se consulte 
para dictar la que corresponda?^

De Real orden lo traslado á V. S, para que 
lo haga saber á los pueblos de esa Provincia y 
demas efectos.

K 5fi publica para conocimicn¿o de^ los Jyun- 
iamicnlos de csia Provincia, frailadolid 3 d& 
.^^osio de ‘iSd6.'^dosc Pemande-it Pnciso,

Núm, 338.

Real orden mandando que por los Alcaldes, Comisarios 
y Celadores de Protección y Seguridad pública se preste 
á los Carabineros de Hacienda publica todos los auxilios 

que esten en sus facultades para la persecución del 
.contrabando.

Gobierno poliíico d^ la^.Provincia de^Palla- 
doTid.zz: El Eccemo. Señor Mmislro de la Go
bernación de la Península me comunica con Je- 
cha 2S de Julio úlíimo la Real orden circular 
si^uienie:

Rn repetidas ocasiones se ha encargado s 
V. S. que coopere activamente á la persecución 
del contrabando, ya prestando á los Intenden
tes el auxilio que le reclamen, ya procurando 
no se expidan licencias de uso de armas á los 
conocidos generalmente por contrabandistas, o 
no permitiéndolcs su uso aun cuando esten pro
vistos de las licencias competentes que han de
bido recogérseles. Sobre ambas materias tiene 
,V. S. la ley 19, título 15, libro 12 de la No
vísima Recopilación, el Reglamento de 2 de 
Febrero de 1824, las Reales órdenes de 3 de 
Diciembre de 1824, 18 de Febrero de 1825, 
29 de Noviembre de 1828, 21 de Febrero y 21 
de Agosto de 1845 y 8 de Junio de este ano, 
dictadas todas para conseguir la estirpacion del 
contrabando, privando á los que se ocupan en 
este ilícito comercio de los medios de resistir á 
Jos que lo persiguen. La ReinA en vista de 
nue'vas comunicaciones de los Ministerios de 
Hacienda y Guerra sobre este asunto, me en
carga recordar á V. S. estas Reales órdenes, á 
fin de que preste á los intendentes y Carabine
ros de la Hacienda pública todos los auxilios 
que 1as atenciones peculiares de los empleados 
de Protección y Seguridad pública permiten 
para perseguir el contrabando, cuide especial

mente de no conceder licencias de uso de ar* 
mas á los que no presten garantías necesarias 
para tenerías, y de recogerías á todos los que 
no merezcan confianza.

Eo gue hag^o saber á iodos los Alcaides, 
Comisarios y Celadores, advirUendoles gue serán 
casiigados con la severidad á gue haya lugar, 
en caso de gue fuere aprehendido cualesquiera 
con irabandisi  a gue se halle provisio de la licen
cia necesaria para el uso de armas, si esia sede 
hubiese concedido á consecuencia de los injormes 
Javorables gue hubiesen dado al efecio. Eal/a- 
dolid S de Ágosio de l8dC. :=. Jose Fernandez 
Enciso,

Núm, 33^.

Real órden para que los Secretarios de los Gobiernos politico* 
pasen y autoricen las revistas de presente de los 

establecimientos présidiales.

Gobierno poUiieo de la Provincia de Ealla^ 
dolid. — Por el Minisierio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con Jecha 29 
de Julio úliimo la Real orden circular siguienie:

El Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al Gefe político 
de Granada lo.siguiente; ‘

,,La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de 
la comunicación de Y. S. fecha 23 de Abril úl
timo, consultando quien deberá autorizar como 
Comisario las revistas de presente en los esta
blecimientos presidiales. En su vista, y en aten
ción á que variado el sistema de contabilidad 
de este Ministerio por la Instrucción de 8 de 
Febrero último, corresponden á los Secretarios 
de los Gobiernos políticos, respecto de los pre
sidios y casas de corrección-, las mismas atribu
ciones que antes tenían los Gefes de las Seccio
nes dé Contabilidad, se ha servido resolver S. M. 
que los referidos Secretarios pasen y autoricen 
las revistas de presente de dichos establecimien
tos con el carácter de Comisarios, en dos mismos 
términos que lo. han estado practicando los ci
tados Gefes de Contabilidad, según previene 
terminantemente el artículo 26 de la referida 
Instrucción.?^

De Real órden, comunicada por el expre
sado Señor Ministro, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Eo gue se insería en el Roíeiin ojicial a los 
ejeclos oporiunos. Ealladolid /7 de a4gosio de 
1846'. —Jose Fernandez Enciso,

Núm. 3l^Q.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. rz:Las Justicias y dependientes de, Pro
tección y Seguridad pública de esta Provincia 
procurarán la captura de Antonio Ruiz, que 
resulta cómplice en la causa que se sigue en el
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Juzgado, de primera instancia de Villalón con-^ 
ira Tirso Prieio y consorte > sobre robo, remi- 
tie'ndolc si fuese habido al expresado Tribunal, 
á cuyo fin se insertan las señas, Valladolid 19 
de Agosto de 1846.— José Fernandez Enciso.

Señas de Enlomo Uuiz. Edad 33 años, es
tatura regular, pelo cano y va vestido con ca
saca azul y puntas blancas*

Núm. 341.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, :— En la noche del 9 al 10 de Julio úl
timo fue robado en la Carretera de Calahorra á 
Eogroño, entre otras personas, el arriero Mi
guel Alonso, ilcvándole, entre otras cosas, el 
pasaporte que le íué expedido en Soria sobre' el 
día 20 de Abril último, y como pudiera suce
der que los autores del robó hiciesen uso de aquel 
documento; encargo á las Justicias y dependien
tes de Protección y Seguridad pública de esta 
Provincia que si se presentase algún individuo 
<*on el expresado pasaporte le retengan y con
duzcan á disposición del Juez de primera ins
tancia de Olmedo. Valladolid 19 de Agosto de 
de IS^fi — José Fernandez Enciso*

Núm. 342. ,

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. rzEl Juez de primera instancia de Tu
dela me dice que en el dia 13 de Julio último 
encontró un cadáver que según las investigacio
nes y diligencias practicadas se habia averiguado 
ser Casto Villasan, manifestándome que se es
taba instruyendo en su Juzgado causa criminal 
con objeto de averiguar los autores de semejante 
crimen, y pidiendo se insertase en el Bolet in 
un anuncio para que llegase á noticia de los in
teresados del difunto, y pudieran si quieren 
mostrarse parle en la causa.

Lo que se inserta para los efectos oportu
nos. Valladolid 20 de Agosto de 184&.zz:José 
Fernandez Enciso.

Núfh. 343.

Gobierno político de la Provincia die Valla
dolid. — Habiéndome manifestado algunos Ayun
tamientos los perjuicios que se irrogan á lós 
pueblos con la continuación de los Cantones de 
suministros, y teniendo presente que no existen 
ya los motivos que dieron lugar á su creación, 
de acuerdo con el Exemo. Señor Capitan gene
ral, y coníormándome con lo manifestado por 
el Consejo provincial, he dispuesto lo siguiente:

Artículo t.® Desde el dia 1.® de Setiembre 
próximo cesarán los Cantones establecidos á con
secuencia de la circular del Êxemo. Señor Capi
tan general del distrito de 5 de Enero de 1837, 

y Reglamentos de la Dipulacîon provincial de 
8 de Marzo del mismo año y 22 de Febrero 
de 1838.

' Art. 2*® Los servicios de suministros y ba
gages se verificarán en lo sucesivo con arreglo 
à las disposiciones vigentes.

Valladolid 24 de Agosto de 1846.2=:El G* 
P. L, Manuel Martin Lozar.

VW'V 'W^ \/wv M/^ wv iwvwszvM'^ v.W5i »W vw^wt

ANUNCIOS.

Comisión de instrucción primaría de la Pro
vincia de Valladolid,.^ Se halla vacante la Escuela 
elemental completa de Aguilar de Campos, su do
tación consiste en mil cien reales pagados en tri
mestres por el Ayuntamiento, y ciento sesenta rea
les anuales, por renta de casa pagados por el mis
ino, y el usufructo de catorce higuadas de tierra 
en cada año qué están agregadas á la Escuela y 
producen catorce fanegas de trigo, y los niños que 
no sean pobres pagarán anualmente' por retribú- 
cion dos celemines de trigo los de conocimiento de 
letras, tres los de silaveo, cuatro los de lectura* 
cinco los que escriban y seis los de aritmética, co
brados estos por el Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes , français 
de porte, y acompañadas dél tituló ó un testimo
nio y certificación de buena conducta, al Presi
dente ó Secretario de ésta Comisión dentro dé 
treinta dias siguientes al eh que se inserté el pre
sente anuncio en el Boletín dé la Provincia. Valla
dolid Agosto 14 de 1846- = E1 Presidente, José 
Fernandez Enciso. ^Manuel Santos Martin, Se
cretario*

EÍ intendente militat' de CaítiUa Ía l^iejd.

Hace saber: Que debiendo sacarse á pábUca 
subasta en los estrados de la Intendencia general 
militar á las doce del dia 28 del corriente el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes por el Distrito de Extrema
dura ( Badajoz) desde primero dé Octubre inmediato 
á fin de Setiembre de 1847, con arreglo al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto ert 
la Secretaría dé la misma Intendencia general; stí 
anuncia en el Boletín oficial de ésta Provincia para 
eonbeimiento de las personas que gusten interesarse 
en este servició. Valladolid 20 dé Agóslo dé 1846. 
«=«¿ P. A. D. S I. El Interventor, Juan Antonio dé 
Bengoa. =. Salvador Martin y Salazar, Seefetarid/ 

insértese.>=*=• Enciso,

Él Íntetide7ité militar de bastilla la É'ieJa.

Hace saber: Que debiendo sacar sé á pública 
subasta en lós estrados de la Intendencia general 
militar á las doce del dia 29 del corriente el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes por el Distrito de Andaiuciá, 
Campo de Gibraltar y Plaza de Ceuta , desde 1.® 
de Octubre inmediato á fin de Setiembre de 1847, 
eoo arreglo al pliego general de éóndiciones que
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4M.
estará de nianifit?sto en la Secretaría de la misma 
Intendencia general; se anuncia en el Boletin 
oficial de esta Provincia para conocimiento de 
las personas que gusten inieresarse en este ser
vicio, Valladolid âO de Agosto de 1846.=»P. A. 
D.S. I .EUntervenior , Juan Antonio de Bengoa.aw 
Salvador Martin y Salazar, Secretario.

Jnsértese. •»» JSnctso,

il Alcalde interino, Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento Constitucional de esta heróica 
Ciudad,

Hace saber: Que la expresada Corporación ha 
acordado sacar á pública subasta en arrendamiento 
61 Teatro cómico de esta Capital por uno ó mas 
años hasta el de cuatro si el remate mereciese la 
aprobación del Señor Gefe superior político de esta 
Provincia , debiendo principiar desde el primer 
dia de Pascua de Resurrección del inmediato de 
1847, bajo las condiciones que constan del pliego 
que está de manifiesto en la Secretaría de la expre
sada Corporación. En su consecuencia la persona 
que quiera inieresarse en dicha empresa , se pre
sentará á hacer proposiciones, en el concepto de 
que el primer remate se celebrará el dia 7 de Se
tiembre próximo á las doce de su mañana en la 
Sala de Sesiones del expresado Ayuntamiento. Gra
sada 8 de Agosto do 1846.'=» Miguel Gonzalez 
Aurioles. » José María Lillo , Secretario.

Tasértese. ■■• Enciso.

^ueva colección ojicial de Realet decretos, 
órdenes y Reglamentos relativos á instrucción pri^ 
maria , elemental y superior desde la publicación 
de la ley de zt de Julio de 4838.

Esta colección formada y circulada de orden 
de S. M, y cuya adquisición es indispensable, no 
solo á los Maestros de primeras letras, sino á otras 
muchas personas y corporaciones, contiene en un 
cuaderno en 8.° de regular volumen todas las dis
posiciones vigentes sobre tan importante materia, 
publicadas muchas de ellas recientemente por el 
Ministerio de la Gobernación de la Península ó 
por la Dirección general del ramo.

Acompaña á dicha colección un indice de los 
documentos que comprende, y se halla de venta 
«n el Despacho de la Imprenta JVacional y en el 
almacén de la misma á siete reales cada ejemplar 
en rama y á ocho reales en rústica.

Por cada docena que se tome de una vez so 
dará un ejemplar gratis y quince por cada ciento.

Insértese. — Enciso,

suciedad Médica general de Socorros mutuos. 
Comisión pro^^incial de Valladolid.

Doña Carlota Gonzalo, viuda del sócio Don 
Santos Lopez, profesor de Medicina, que residió 
•q la villa de Alaejos, de esta Provincia de Valla

dolid, ha acudido á esta Comisión reclamando la 
pension de viudedad que los Estatutos conceden á 
las que se hallan en su caso.

El Don Santos se inscribió en la Sociedad el din 
20 de Mayo de 1840. diciendo haber nacido en 
Peñafiel, provincia de Valladolid, el dia 1." de 
Noviembre de 1800 , y que por consiguiente tenia 
39 años dos meses de edad al tiempo de inscri
birse en la Sociedad: falleció el dia 18 de Junio de 
1846 en Alaej»s, provincia de Valladolid.

La Comisión provincial publica este anuncio 
en cumplimiento á lo que ordena el articulo 170 
de los Estatutos, á fin de que si algún sócio tuviese 
noticia de cualquiera circunstancia contra la exac
titud de los datos arriba expresados por la recla
mante, ó contra el derecho que la Doña Carlota 
alega para el goce de la pension, la comunique 
dentro del término de quince dias de la publica
ción de este anuncio al Secretario que suscribe, el 
cual vive en la calle de Orales, número 4^^ piso 
principal. Valladolid 12 de Agosto de 1846.«=»El 
Secretario, Teodoro Rodríguez Monroy,

En la tarde del dia 15 de Agosto desapare-f 
ció de las eras del pueblo de Fuenieolmedo un 
caballo capón , de siete á ocho años, alzada seis 
cuartas y media, pelo negro que tira á castaño, con 
una mota blanca en la frente, un poco avieso dé 
las manos, herrado de ellas, la clin ün poco ro
zada de la collera , y con unos granitos donde ésta 
y la silla se asientan: la persona que supiere da 
su paradero se servirá dar aviso á su dueño Ja
cinto Segovia, vecino del mismo pueblo, quieq 
dará mas señas y el hallazgo.

Calendario manual Sericícola, ó Guia de lo» 
que se dedican a! cultivo de la Morera, cria de 
Gusanos y elavoracion de la Seda; y breve historia, 
de la vida y trasformaciones del Gusano, por Don 
Justino Ibáñez de Ocerin, individuo de la Comi
sión de fomento del ramo de la Seda en la Pro
vincia de Logroño. Un cuaderno en 8.° Se hallará 
en la librería de Rodríguez, calle de Orales, á 
dos reales cada ejemplar, y dos y medio en papel 
mas fino.

TOROS DE MUERTE EN PALENCIA.

Habiétidose creado una Sociedad con el objeto 
de proporcionar una diversion á esta Ciudad y 
Provincia, ha dispuesto sea esta 1res corridas d« 
Toros en los dias 2, 3 y 4 del próximo Setiembre, 
dias de la feria de esta Ciudad, donde se lidiarán, 
picarán y matarán seis Toros en cada una de 
ellas, bajando á efectuar dicha función la cua
drilla de lidiadores que hoy dia se encuentra ea 
la Córie.

A la mayor brevedad se dará ai público por 
medio de carteles lodos los pormenores de la re
ferida función.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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